
DECRETO NÚMERO 214 DE 2015 
(1º DE JULIO) 

    
 

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a JUAN FERNANDO LÓPEZ MORA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.773.358 de 

Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 
1º de julio de 2015.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., al primer (1er) día del mes de julio de dos mil quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Magistrado  

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 215 DE 2015 
(1º DE JULIO) 

 
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 131-2 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, y 

de conformidad con el Acuerdo No. PSAA15-10363 de 30 de julio de 2015, 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,   

 
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Segundo:   NOMBRAR en provisionalidad a DIANA LUCÍA SÁNCHEZ 
SERNA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

42.155.813 de Pereira, en el cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR en descongestión.  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1er) día del mes de julio de dos mil quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



DECRETO NÚMERO 216 DE 2015 
(1º DE JULIO) 

 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a DIANA LUCÍA SÁNCHEZ SERNA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 42.155.813 de 

Pereira, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
GRADO 33 en descongestión, a partir del 1º de julio de 

2015.   
 

Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

 
 

Dado en Bogotá, D.C., al primer (1er) día del mes de julio de dos mil quince (2015).  
 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Magistrado 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

  



DECRETO NÚMERO 217 DE 2015 
(1º DE JULIO) 

    
 

La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a RUTH PATRICIA RICO 
RICO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

51.739.540 de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR en descongestión, en reemplazo de EDUARDO 

PABLO CERRA NOLASCO, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.    

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a al primer (1er) día del mes de julio de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 

Magistrada 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



DECRETO NÚMERO 218 DE 2015 
(1º DE JULIO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 142 de 
la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada por el término de dos (2) 

meses a partir del 1º de julio de 2015, a DIANA AURORA 
ESLAVA CHIQUILLO identificada con cédula de ciudadanía 
No. 33.369.991 de Tunja, quien ocupa el cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO del Despacho, con el fin de 
atender asuntos de carácter personal.  

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a CRISTINA MARÍA VINCOS PATIÑO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.461.786 de 
Ibagué, al cargo de OFICIAL MAYOR en descongestión, a 
partir del 1º de julio de 2015.  

 
Artículo Cuarto:   ACEPTAR la renuncia a DUVAN LEONARDO LEAL 

RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.435.278 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO,  a partir del 1º de julio de 2015.  

 
Artículo Quinto:   NOMBRAR en provisionalidad a CRISTINA MARÍA VINCOS 

PATIÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.110.461.786 de Ibagué, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de DIANA AURORA ESLAVA 
CHIQUILLO, por el término de la licencia no remunerada a 
ella concedida.  

 
Artículo Sexto:   NOMBRAR en provisionalidad a DUVAN LEONARDO LEAL 

RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.435.278 de Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR en 
descongestión, en reemplazo de CRISTINA MARÍA VINCOS 
PATIÑO, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Séptimo:    NOMBRAR en provisionalidad a IVÁN DARIO LUIS 

CASTELLANOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.049.616.684 de Tunja, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de DUVAN LEONARDO LEAL 
RODRÍGUEZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Octavo:          Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1er) día del mes de julio de dos mil quince (2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

ORIGINAL FIRMADO 

GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN 



Magistrado  
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 219 DE 2015 
(3 DE JULIO) 

     
 
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 
132-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a OSCAR EDUARDO VARGAS ROZO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.429.031 de 
Madrid, al cargo de MAGISTRADO AUXILIAR, a partir del 3 
de julio de 2015.  

 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en propiedad a RUTH JENNY GALINDO 

HUERTAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
40.044.941 de Tunja, en el cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR, en reemplazo de OSCAR EDUARDO VARGAS 
ROZO, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de julio de dos mil quince (2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

WILLIAM ZAMBRANO CETINA 
Magistrado 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 220 DE 2015 
(3 DE JULIO) 

     
 
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 
132-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a RUTH JENNY GALINDO HUERTAS, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 40.044.941 de 
Tunja, al cargo de MAGISTRADA AUXILIAR, a partir del 3 de 
julio de 2015.  

 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en propiedad a GERMÁN EDUARDO NIETO 

OLIVAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.421.049 de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR, en reemplazo de RUTH JENNY GALINDO 
HUERTAS, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de julio de dos mil quince (2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Magistrado 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
  



DECRETO NÚMERO 221 DE 2015 
(3 DE JULIO) 

     
 
El Magistrado (E) de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 
132-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a GERMÁN EDUARDO NIETO 

OLIVAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.421.049 de Bogotá, al cargo de MAGISTRADO AUXILIAR, 
a partir del 3 de julio de 2015.  

 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en propiedad a LIDA YANNETTE MANRIQUE 

ALONSO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.980.821 de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR, en reemplazo de GERMÁN EDUARDO NIETO 
OLIVAR, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de julio de dos mil quince (2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Magistrado (E) 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
  



DECRETO NÚMERO 222 DE 2015 
(3 DE JULIO) 

     
 
El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3 132-1 y 
149-1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a LIDA YANNETTE MANRIQUE 

ALONSO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.980.821 de Bogotá, al cargo de MAGISTRADA AUXILIAR, 
a partir del 3 de julio de 2015.  

 
Artículo Segundo:   ELEGIR en propiedad a OSCAR EDUARDO VARGAS ROZO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.429.031 de 
Madrid, en el cargo de MAGISTRADO AUXILIAR de Sección, 
en reemplazo de LIDA YANNETTE MANRIQUE ALONSO, a 
quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de julio de dos mil quince (2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
  



DECRETO NÚMERO 223 DE 2015 
(3 DE JULIO) 

     
 

El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-

3 y 132-1 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 2 
de julio de 2015,   

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ELEGIR en propiedad a LUCÍA MAZUERA ROMERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.863.727 de 
Bogotá, en el cargo de SECRETARÍA de la Sala de 

Consulta y Servicio Civil.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.    
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de julio de dos mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 

Presidente 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



DECRETO NÚMERO 224 DE 2015 
(3 DE JULIO) 

    
 

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a JOSÉ AGUSTÍN LABRADOR 
FORERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.110.451.580 de Ibagué, en el cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO, en reemplazo de JUAN FERNANDO LÓPEZ 
MORA, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de julio de dos mil quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Magistrado  
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



DECRETO NÚMERO 225 DE 2015 
(7 DE JULIO) 

 
 

El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3 y 155-5 de la 

Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PSAA11-711, la Resolución No. PSAR14-314 de 
2014, expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

y de conformidad con lo decidido en sesión de 6 de julio de 2015,   
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que el artículo 155 de la Ley 270 de 1996, prevé que los funcionarios y empleados 
que se distingan en la prestación de sus servicios, en los términos del reglamento, 

se harán acreedores a los estímulos y distinciones que determine la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a través del 

Acuerdo PSAA11-7711 de 2011, reglamentó el reconocimiento académico por 
servicios especiales; allí dispuso el otorgamiento de una comisión remunerada 

para adelantar estudios e  investigaciones que interesen a la administración de 
justicia, hasta por el término de un (1) año. 

 
Que a la doctora MYRIAM CECILIA VIRACACHA SANDOVAL, mediante 

Resolución PSAR14-314 del 28 de noviembre de 2014, le fue otorgada la 
Condecoración “JOSÉ IGNACIO DE MÁRQUEZ AL MÉRITO JUDICIAL”, en la 

categoría “BRONCE” por su dedicación continua, su pulcritud y prestancia.  
 

Que la doctora MYRIAM CECILIA VIRACACHA SANDOVAL, quien se 
desempeña como Oficial Mayor de la Secretaría de la Sección Segunda de esta 

Corporación, solicitó comisión remunerada para adelantar una especialización en 
derecho procesal, por el término de (1) año a partir del 15 de julio de 2015.   

 
Que la doctora MYRIAM CECILIA VIRACACHA SANDOVAL, aportó certificación 

suscrita por el secretario académico del Instituto de Posgrados de Derecho de la 
Universidad Libre, en la cual informa que, fue admitida para cursar el programa 

de Especialización en Derecho Procesal.  
 

En virtud de lo anterior, la Sala de la Sección Segunda de esta Corporación,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Primero:  DAR concepto favorable a la solicitud de comisión de estudios de la 
doctora MYRIAM CECILIA VIRACACHA SANDOVAL, Oficial Mayor 

de la Secretaría de la Sección Segunda de esta Corporación, por el 
término de (1) año a partir del 15 de julio de 2015, para adelantar la 

Especialización en Derecho Procesal, en la Universidad Libre.   
 

Segundo:  Comunicar el presente Decreto a la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura.   



 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Continuidad del Decreto No. 225 de 7 de julio de 2015. 

 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes julio de dos mil quince (2015). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

  
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERARDO ARENAS MONSALVE 
Presidente 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 226 DE 2015 
(7 DE JULIO) 

    
 

El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2 y 132-2 de la 

Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 6 de julio de 
2015,   

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a DIANA MARCELA 

VALENZUELA PEDRAZA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.072.027 de Bogotá, en el cargo de 

OFICIAL MAYOR, en reemplazo de MYRIAM CECILIA 
VIRACACHA SANDOVAL, por el término de la licencia de 

estudios a ella concedida.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de julio de dos mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERARDO ARENAS MONSALVE 

Presidente 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



DECRETO NÚMERO 227 DE 2015 
(8 DE JULIO) 

 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:   NOMBRAR en provisionalidad a ARIEL RIAÑO MORALES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.791.264 de 
Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

GRADO 33 en descongestión, en reemplazo de DIANA 
LUCÍA SÁNCHEZ SERNA, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.   

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de julio de dos mil quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Magistrado 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
  



DECRETO NÚMERO 228 DE 2015 
(9 DE JULIO) 

 
    

El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 132-1 de la Ley 270 de 1996,     

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a VIVIANA GIRALDO GÓMEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.965.855 de 
Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

GRADO 33 en descongestión, en reemplazo de RICARDO 
ANDRÉS ESPAÑA PERDOMO, a quien se le aceptó la 

renuncia.  
 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de julio de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE.  

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado (E) 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
  



DECRETO NÚMERO 229 DE 2015 
(9 DE JULIO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 132-2 y 
149-1 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a EDNA CAROLINA MOLINA LÓPEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.029.058 de 
Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 9 
de julio de 2015.  

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a SERGIO ANDRÉS BEDOYA 

FLOREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.872.773 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO en descongestión, a partir del 9 de julio de 2015.  

 
Artículo Tercero:   NOMBRAR en propiedad a SERGIO ANDRÉS BEDOYA 

FLOREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.872.773 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de EDNA CAROLINA MOLINA 
LÓPEZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Cuarto:   NOMBRAR en provisionalidad a CAROLINA MONTAÑO 

GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.019.065.173 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO en descongestión, en reemplazo de SERGIO 
ANDRÉS BEDOYA FLOREZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Quinto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de julio de dos mil quince (2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 
Magistrada  

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 230 DE 2015 
(15 DE JULIO) 

 
    

El Magistrado (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 

Ley 270 de 1996,     
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a ZULMA YENNY 
NEGRETE ORDOÑEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 50.915.496 de Montería, en el cargo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33 en 

descongestión, en reemplazo de KARINA MARGARITA 
GARCÍA CANTILLO, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de julio de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE.  
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado (E) 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



DECRETO NÚMERO 231 DE 2015 
(15 DE JULIO) 

    
 
La Magistrada (E) de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la Ley 
270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a CHRISTINE JOANNE BENSON 

HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.020.763.115 de Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO I, a partir del 22 de julio de 2015.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.    
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de julio de dos mil quince (2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 
Magistrada (E) 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 232 DE 2015 
(16 DE JULIO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a LUISA FERNANDA REY 
LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.053.808.806 de Manizales, en el cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de YULIANA GÜETE 

CERPA, a quien se le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de julio de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS  

Magistrado  
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



 DECRETO NÚMERO 233 DE 2015 
(16 DE JULIO) 

    
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a LUISA FERNANDA REY LÓPEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.053.808.806 de 
Manizales, al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir 
del 16 de julio de 2015.  

 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en provisionalidad a MARÍA AMALIA 

CÁRDENAS LUNA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.085.291.493 de Pasto, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de LUISA FERNANDA REY 
LÓPEZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de julio de dos mil quince 
(2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Magistrada  

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 234 DE 2015 
(17 DE JULIO) 

     
    

La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha;  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MARÍA VICTORIA CHAVARRO 
CABRERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.010.169.866 de Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO I en descongestión del Equipo Interdisciplinario 

de la Sección, a partir del 1º de agosto de 2015.   

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.     

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de julio de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
          

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ    

Presidenta 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



DECRETO NÚMERO 235 DE 2015 
(21 DE JULIO) 

     
    

La Magistrada (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ANA MARÍA APARICIO 

ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.090.341.329 de Cúcuta, al cargo de AUXILIAR 

JUDICIAL GRADO I, a partir del 21 de julio de 2015.  
 

Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a ANA MARÍA SEGURA IBARRA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.090.415.155 

de Cúcuta, al cargo de OFICIAL MAYOR, a partir del 1º de 
agosto de 2015.  

 
Artículo Tercero:   ACEPTAR la renuncia a LUIS FRANCISCO GAITÁN 

PUENTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.408.085 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, a partir 
del 1º de agosto de 2015.  

 
Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.     

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de julio de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada (E) 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



  
DECRETO NÚMERO 235-A DE 2015 

(21 DE JULIO) 
     
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131-4 de la Ley 270 de 
1996 y el parágrafo 1º de la Ley 1468 de 2011,  

 
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia de paternidad por el término de ocho (8) 

días, a partir del 21 de julio de 2015, a JOSÉ LUIS ÁVILA 
SUÁREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.098.603.630 de Bucaramanga, quien ocupa el cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO del Despacho.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiuno (21) días del mes de julio de dos mil quince 
(2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERARDO ARENAS MONSALVE 
Magistrado  

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

  



DECRETO NÚMERO 235-B DE 2015 
(22 DE JULIO) 

    
 

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a IVÁN JAVIER VALEST 
BUSTILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.047.394.303 de Cartagena, al cargo ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 22 de julio de 2015.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de julio de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

CARMEN TERESA ORTIZ DE RODRÍGUEZ 

Magistrada  
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 236 DE 2015 
(23 DE JULIO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-

1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ERNESTO BURBANO ORTEGA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 87.216.923 de 

Ipiales, al cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir 
del 23 de julio de 2015.  

 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en provisionalidad a ERNESTO BURBANO 

ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
87.216.923 de Ipiales, en el cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, en 
reemplazo de MARÍA ELVIRA PANTOJA CASTRILLON, 

por el término de la licencia de maternidad a ella concedida.  
 

Artículo Tercero:   NOMBRAR en provisionalidad a MANUEL ALBERTO 
MARTÍNEZ GALVIS, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.144.028.266 de Cali, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de ERNESTO BURBANO 

ORTEGA, a quien se le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de julio de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado  
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 237 DE 2015 
(24 DE JULIO) 

    
 

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-

4, 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
  

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 26 de julio 

de 2015, a JHON CARLOS PRECIADO RUBIO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.692.539 de 

Bogotá, Conductor del Despacho, para que me traslade a 
la ciudad de Bucaramanga – Santander, con el fin de asistir 

como conferencista al “XV ENCUENTRO NACIONAL DE 
CONTRALORES”.  

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago gastos de viaje 

(peajes y gasolina).  
 

Artículo Tercero:      Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de julio de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Magistrado 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 239 DE 2015 
(28 DE JULIO) 

    
 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 31 de 

agosto y 1º de septiembre de 2015, a la doctora ELIANA 
MARGARITA ROYS GARZÓN, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.646.162 de Bogotá, quien ocupa el cargo 
de Magistrada Auxiliar del Despacho, con el fin de realizar la 
práctica de inspección judicial y recepción de testimonios en 
las instalaciones del Tribunal Administrativo del Magdalena, 
en la ciudad de Santa Marta.  

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 

transporte (tiquetes aéreos). 
 
Artículo Tercero:     Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de julio de dos mil quince 
(2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 
Magistrado 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



 

DECRETO NÚMERO 241 DE 2015 
(29 DE JULIO) 

     
    

La Magistrada (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a HÉCTOR FABIÁN PARRA 

CABRERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

88.249.080 de Cúcuta, al cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR, a partir del 1º de agosto de 2015.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.      

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de julio de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Magistrada (E) 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



DECRETO NÚMERO 242 DE 2015 
(29 DE JULIO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a LUIS HERNANDO VANS-
STRAHLEN FAJARDO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.488.146 de Bogotá, al cargo de 
MAGISTRADO AUXILIAR, a partir 1º de agosto de 2015.  

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a DIANA CAROLINA BERNAL 

CORTÉS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.023.862.550 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR 

NOMINADO, a partir del 1º de septiembre de 2015.  
 

Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.       
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de julio de dos mil 

quince (2015).  
 

 
 

COMUNÍQUESE. 
          

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada  
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
  



DECRETO NÚMERO 243 DE 2015 
(29 DE JULIO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a HÉCTOR FABIÁN 

PARRA CABRERA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 88.249.080 de Cúcuta, en el cargo de MAGISTRADO 

AUXILIAR, en reemplazo de LUIS HERNANDO VANS-
STRAHLEN FAJARDO, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.        

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de julio de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada  
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

  



DECRETO NÚMERO 244 DE 2015 
(30 DE JULIO) 

    
 

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ESPERANZA CONTRERAS 
PEDREROS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.992.480 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, a partir 

del 4 de agosto de 2015.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de julio de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 
Magistrado 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 245 DE 2015 
(30 DE JULIO) 

    
 

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a SELMA HANETH BERMÚDEZ 
DAZA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.055.889 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, a partir del 3 de agosto de 2015.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de julio de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

CARMEN TERESA ORTIZ DE RODRÍGUEZ 
Magistrada  

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 246 DE 2015 
(30 DE JULIO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MARÍA ABIGAIL MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.065.564.156 de Valledupar, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 31 de julio de 2015.  

 
Artículo Segundo:    Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de julio de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

OLGA MÉLIDA VALLE DE DE LA HOZ 
Magistrada  

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General  



DECRETO NÚMERO 247 DE 2015 
(31 DE JULIO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 132-1 de la Ley 270 de 1996,     

 
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a NELLY STEPHANY MANCERA 
GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

65.634.813 de Ibagué, en el cargo de OFICIAL MAYOR, en 
reemplazo de MARCELA ALEXANDRA USECHE AROCA, 

  a quien se le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE.  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado  
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



DECRETO NÚMERO 248 DE 2015 
(31 DE JULIO) 

     
    

La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2 y 132-2 de la 

Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PSAA14-10156 de 30 de mayo de 2014, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de 23 de julio de 2015;  

 
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a MARIANA ARTUNDUAGA 
TRUJILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.075.267.588 de Neiva, en el cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO I en descongestión del Equipo 

Interdisciplinario de la Sección, en reemplazo de MARÍA 
VICTORIA CHAVARRO CABRERA, a quien se le aceptó la 

renuncia.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.     
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

          
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ    

Presidenta 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 


